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https://secure.ethicspoint.com/domain/media/es/gui/50440/index.html
https://es.linkedin.com/in/josemanuelodriguezcarballo
https://people.accenture.com/People/user/j.rodriguez.carballo
https://in.accenture.com/codeofbusinessethics/our-code/comply-with-laws/
https://policies.accenture.com/policy/1000
https://secure.ethicspoint.com/domain/media/es/gui/50440/index.html
https://secure.ethicspoint.com/domain/media/es/gui/50440/index.html
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430&p=20190312&tn=1#a34
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430&p=20190312&tn=1#a34
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430&p=20190312&tn=1#a34
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http://www.expansion.com/empresas/2016/05/22/57419990e2704e632f8b459a.html 

https://cincodias.elpais.com/cincodias/2019/09/27/

fortunas/1569610391_158620.html 

http://www.expansion.com/empresas/2016/05/22/57419990e2704e632f8b459a.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2019/09/27/fortunas/1569610391_158620.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2019/09/27/fortunas/1569610391_158620.html
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ASUNTO:  

Si las prestaciones por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave así co-

mo la prestación por el ejercicio corresponsable del cuidado del lactante deben considerarse rentas 

exentas a efectos de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas (IRPF) y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 

sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en adelante LIRPF.  

CRITERIO DE GESTIÓN:  

Según informe de la Dirección General de Tributos, de 27 de septiembre de 2019, emitido en res-

puesta a la consulta formulada por esta Entidad gestora en relación con el asunto de referencia se 

indica lo siguiente:  

La prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave se considera 

renta exenta de tributación por el IRPF conforme a lo dispuesto en la letra z) del artículo 7 de la LI-

RPF, que declara exentas:  

“Las prestaciones y ayudas familiares percibidas de cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ya sean vinculadas a nacimiento, adopción, acogimiento o cuidado de hijos menores.”  

En cuanto a la nueva prestación económica por ejercicio corresponsable del cuidado del lactante, 

regulada en los artículos 183 a 185 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

dado que su finalidad es el cuidado de los lactantes, se considera por la Dirección General de Tri-

butos que se asimila a los supuestos incluidos en el mismo apartado z) del artículo 7 de la LIRPF, 

por lo que dicho Centro Directivo la considera igualmente exenta de tributación por el IRPF.  

Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha que figura 

en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 53, letra f), de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, advirtiendo que dicha información no produce más efectos que los puramente ilustrativos y de 

orientación. 
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A la rica estadística 

Estos son los gráficos según nuestros cálculos: 
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Unos días después de que se cumplieran los 50 años de la llegada del primer ser humano a la Luna, 
la NASA ha admitido que puso en marcha una misión fallida para clavar 50 velas gigantes en la 
superficie del satélite. “Los módulos se han insertado perfectamente en la roca lunar y ya solo 
queda encender las velas y pensar un deseo, pero ya vamos tarde”, expresa un emocionado Buzz 
Aldrin, invitado al despegue de los 50 proyectiles. 

Las 50 velas fueron repartidas de manera equitativa 
por la cara visible del satélite terrestre, donde cinco 
astronautas fueron los encargados de fijar las bases 
al suelo para que se mantuvieran en pie. La misión re-
quirió 20.000 toneladas de cera y más de 300 kilóme-
tros de mecha. “Cuando se iluminen todas, si consegui-
mos encenderlas, se producirá una imagen preciosa. 
Qué lástima que Neil Armstrong ya no esté entre no-
sotros para apagarlas”, admite Jim Brindestine, direc-
tor de la agencia espacial, mostrándose confiado en 
encender todas las velas en los próximos días. 

“Si tardamos unos días más, esperaremos un año y añadiremos una vela, pero es verdad que no 
tendrá la misma gracia”, dicen desde la NASA. 

En estos momentos, y días después del aniversario, los cinco astronautas siguen siendo incapaces 
de encender las velas. La NASA culpa a la ausencia de oxígeno en el satélite terrestre de este 
inconveniente, al tiempo que lamenta no haber planificado la misión un poco mejor. “Nos dejamos 
llevar por la emoción del aniversario y no nos paramos a pensar en los pequeños detalles”, lamenta 
Bridenstine. A no ser que la NASA consiga replicar las condiciones atmosféricas terrestres en la 
Luna, las velas pasarán completamente desapercibidas y nadie jamás se dará cuenta de su pre-
sencia. 

Esta semana se ha sabido que la Academia de Cine Estadounidense entregará un Oscar póstumo a 
Stanley Kubrick, aunque enseguida ha aclarado que ambos sucesos no guardan ninguna relación.  

Humor 2.0 (o más...) 

Encontrado en las Redes...... 

La NASA intentó clavar 50 velas gi-
gantes en la superficie lunar para con-
memorar el aniversario de su llegada 

LOS ASTRONAUTAS LLEVAN DÍAS INTENTANDO ENCENDERLAS 

 



 

 

Paseo de la Finca 2, edificio 2 planta 1, Sala Galapagar (Junto a Soporte Local) 

 • 647307871 • Ext sala 57074 

  • seccion.sindical.ugt@accenture.com •  

• ugt.tecnilogica.madrid@gmail.com 

• twitter @ugtcoritelMad • facebook ugtcoritel 
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